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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. diecisiete (17) de 
junio de dos mil Veintidós (2022). 

 
Procede el Despacho a pronunciarse en el presente proceso con respecto al proveído del 
13 de mayo de dos mil veintidós (2022), en corregir conforme al artículo 286 del CGP que 
establece que los autos pueden ser corregidos por el juez que lo dicto en cualquier tiempo, 
de oficio o a solicitud de la parte, mediante auto. 

 
En consecuencia, este juzgado dispone: 

 
 
1° Seguir adelante la ejecución conforme a lo establecido en el numeral 3 del artículo 468 
del C.G.P. 
 
2° Practíquese la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
3º Señálese las agencias en derecho en la suma de DIECISIETE MILLONES 
CUATROSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO NUEVE PESOS M/CTE 
($17.445.109.oo) e inclúyase en la  liquidación de costas.  
 
4º Ordénese el remate previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, y de los que 
posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar.  
  
5° Reconocer personería jurídica al Dr. LUIS ENRIQUE MAESTRE ACOSTA, quien se 
identifica con el número de cedula 12722110 y tarjeta profesional N. 41546 del H. Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido a este por 
la parte demandada. 

 
 

NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE 
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